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Avanza la no

prescripción
de los delitos

APRUEBAN DOS

INICIATIVAS SOBRE

AGRESIÓN SEXUAL

CONTRA MENORES
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La Comisión de Administra-

ción y Procuración de Justicia

del Congreso de la Ciudad de

México aprobó el dictamen
de dos iniciativas, para refor-
mar diversas disposiciones
del Código Penal local en ma-

teria de imprescriptibilidad
de delitos sexuales. cometi-

dos contramenoresde edad.
Las iniciativas que dieron

origen al dictamen fueron

presentadas por la diputada
de Morena María Guadalupe
Morales Rubio y el diputa
do del Verde Javier Ramos

Franco, a efecto de eliminar
la prescripción para los de-
litos sexuales cometidos en

contra de niñas, niños ado-
lescentes.

En entrevista, Ramos

Franco consideró de suma

importancia que se haya le-

gislado este tema, pues las

víctimas "pueden tardar sim-

plemente toda una vida sin

recuperarse".
Destacó que laalimitante de

tiempo que se tiene actual-

mente "es causa de impuni-
dad, y manda elmensaje cla-

ro de que se pueden cometer

crímenes con total libertad.

que la sociedad pues llega un

momento en el que los acepta
y no castiga los delitos, lo cual

pues no puede ser yaen estos

tiempos".

PONEN LA
LUPA

1

Quieren dar

el mensaje

para persuadir
a quienes
cometen estos

delitos

2

Buscan

garantizar que

las víctimas

accedan la

justicia en todo

momento.

3

Estos actos

son inacep-
tables y serán

castigados,
advirtió Octa-

vio Rivero.

2019

EL VERDE
PRESENTO
INICIATIVA

DEL TEMA.
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JUSTICIA. Con la reforma se pretende brin-
dar protección contra toda forma de violencia.


